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Santiago de Cali, junio seis (6) de dos mil veintitrés (2023).  

 

Revisada la corrección de la demanda SEPARACION DE BIENES 
promovida a través de apoderado judicial por GILBERTO GOMEZ PEREIRA 
contra OLGA LUCIA SATIZABAL PALACIOS, se advierte que no se dio cabal 

cumplimiento al punto 4 del auto de inadmisión, pues no se señaló con 
claridad la causal invocada. Por ello se  

 

RESUELVE 

 

1. RECHAZAR la anterior demanda.  

 

2. RECONOCER personería suficiente al Dr. RAUL WILFREDO PARDO 
VASQUEZ, con T.P. No. 355.872 del C.S.J., para actuar en este asunto en 
representación del demandante, en los términos y fines del poder 

conferido. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 


